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REFERENCIA: MOVIMIENTO DE PERSONAL. Traslado. RAD. 20219000506782 del 8 de julio de 2021

 
En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta, qué debe hacer si no está de acuerdo con el movimiento de personal
que se ha generado en la entidad en la que labora, me permito dar respuesta en los siguientes términos:
 
En primer lugar, es necesario aclarar que a este Departamento Administrativo de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, le
compete formular las políticas generales de Administración Pública, en especial en materias relacionadas con empleo público, la gestión del
talento humano, la gerencia pública, el desempeño de las funciones públicas por los particulares, la organización administrativa del Estado, la
planeación y la gestión, el control interno, la participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y el servicio al ciudadano, razón por
la cual no es de nuestra competencia intervenir en situaciones internas de las entidades, actuar como ente de control, investigación, ni otorgar
derechos, lo cual es competencia de los jueces de la república.
 
No obstante lo anterior, frente al traslado o permuta el Decreto 1083 de 20151, establece lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO  2.2.5.4.2  Traslado  o  permuta.-  Hay  traslado  cuando  se  provee,  con  un  empleado  en  servicio  activo,  un  cargo  vacante
definitivamente, con funciones afines al que desempeña, de la misma categoría y para el cual se exijan requisitos mínimos similares.
 
También  hay  traslado  cuando  la  administración  hace  permutas  entre  empleados  que  desempeñen  cargos  de  funciones  afines  o
complementarias,  que  tengan  la  misma  categoría  y  para  los  cuales  se  exijan  requisitos  mínimos  similares  para  su  desempeño.
 
Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de un organismo a otro, con el lleno de los requisitos previstos en el
presente Decreto.
 
Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, la providencia deberá ser autorizada por los jefes de las entidades en donde se
produce.
 
Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y permutas, se ajustarán a lo que se dispone en este decreto.
 
El traslado o permuta procede entre organismos del orden nacional y territorial.
 
ARTÍCULO 2.2.5.4.3 Reglas generales del traslado. El traslado se podrá hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique
condiciones menos favorables para el empleado.
 

https://www.funcionpublica.gov.co
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http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.3


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 243271 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

El traslado podrá hacerse también cuando sea solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el servicio.”
 
De acuerdo con la norma transcrita,  para dar aplicación a la figura del  traslado debe existir  un cargo vacante definitivamente,  con funciones
afines al que desempeña, de la misma categoría, con igual asignación salarial y para el cual se exijan requisitos mínimos similares; así mismo,
debe obedecer a necesidades del servicio o por solicitud del empleado, en este último evento, siempre que el movimiento no cause perjuicios al
servicio ni afecte la función pública. 
 
Frente a la  permuta,  es  un intercambio entre empleados que desempeñen cargos o funciones afines o complementarias,  que cuenten con la
misma categoría y exijan requisitos mínimos similares para su desempeño.
 
De conformidad con la norma, se establece que para efectuar traslado o permuta de empleados públicos, dentro de la misma entidad, se deben
cumplir las siguientes condiciones:
 
a. Que los dos empleos tengan funciones y requisitos similares entre sí.
 
b. Que la permuta no implique condiciones menos favorables para los empleados; entre ellas, que la remuneración sea igual; así mismo se
conservan los derechos de carrera y de antigüedad en el servicio.
 
c. Ambos cargos deben tener la misma naturaleza y ser de la misma categoría.
 
d. Que las necesidades del servicio lo permitan.
 
e. Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, la providencia deberá ser autorizada por los jefes de las entidades en donde se
produce.
 
En consecuencia, se considera que el traslado o la permuta procede siempre y cuando se cumplan con los requisitos señalados en la norma, así
las cosas, es facultad del nominador realizar movimientos de personal por necesidades del servicio y le corresponderá verificar la viabilidad de
reubicar o trasladar a un empleado y, por lo tanto, le corresponderá a la entidad analizar la viabilidad de su solicitud.
 
Finalmente, para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia
de este Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el
tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: María Tello

 

Revisó: José Ceballos

 

Aprobó: Armando López

 

11602.8.4
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA:

 

1. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
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